
REPUBLICA DEL ECUADOR . 

ay SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS , 
_— alo 

RESOLUCION No. 00.A.DIC, 157 

BR. CESAR AYALA RUSSO 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE AMBATO 

CONSIDERANDO: 

QUE: se han presentado a este Despacio. tres testimonios dé, La 
escritura pública de constitución | de la gonpañía, ¿EMPRESA 
TRANSPORTE MAYORISTA ETRAMÁY S.A. toraida ante él Rotato > 
Séptimo del. cantón .ámbatoy el 19 de octubre, - del (2000 com. la 
solicitud Para 3u aprobación; e o ey Ñ 

    
   

   

ento E mediante memorando No, 5C.1CA.DJ. 00 

"> del 2000 ha emitido informe favorable 

kentas 

das mediante Resolución 

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR la constitución de la compañía 
_ E A DE TRANSPORTE DEL MAYORISTA ETRAMA sA. con domicilio 

su imc Pd Bars "ad AREAS CARNE EEE E sha 
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odian 2Aqnmesn EOS AMOS Sepa A oda SUS el Le Be A ba9 ia Egeo la maraón 
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el Registrador MercantíY “tel 0 ato Bl BebIba a os vas 
escritura y e aro 50408. dichos funcionarios 

doo ant sienten razón d one 
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RAZON: Siento la de que se tomó nota al margen de la escritura matríz 

de Constitución de la Compañía denominada EMPRESA DE TRANSPORTES DEL ' 

MAYORISTA. ETRAMAY Sedo, de la Resolución que antircoda yo Doy feso Aba, 

to a veinte y dos de noviembre del año dos mil.»     
  

Queda inscrita con esta fecha la presente Resolución, juntamente _con la Escritura - 

bajo el número: cuatrocientos noventa Y cuatrol492)del Registro Mercantil .- Se anotó 

con el N2 2,362 del Libro Repertorio.- Di cumplimiento a la disposición constante en - 

el artículo Segundo de está Resolución .- Queda archivada una copia, “las dempás fuerón- 

devueltas.- Ambáto Noviembre 27 del 2.000, 

EL REGISTRA 

  
   


